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DECRETO 3293/1974 de 7 de noviembre, por el
que se modIfica eÍ texto arancelario de la sub·
partida 84.56 D (Máquinas automáticas para la P,.o~

ducción en crudo de piezas ·de porcelana, loza y
gres) .

El Decreto novecientos noventa y. nueve/mí! novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza,
en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancnlaria, las reclamaC:únes o pe
ticiones que consideren conveniente en relación con el Arancel
de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramitadas
por la Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
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Artículo prlmero.-:-·Se encomienda al Instituto Nacional de
Industria la creación de tIna Empresa que, con la denominación
de "Empresa Nacional para el Desarrollo de la Industria Alimen~

taria, S. A.... CENDIASA}, tendrá por finalidad, y por tanto
constituirá su objeto social, cuaiquiera actividad económica rela
cionada con la industria alimentaria, tanto en el interior como
en el exterior; dicha actuación podrá efectuarla por si o me
diante su participación en el capital de empresas ya existentes o
que en el futuro se creen,

El Gobierno acordará, en cada caso, las actuaciones concre
tas que correspondan emprender a ENDIASA dentro de aquellas
que comprendan su objeto social.

Articulo segundo.-El capital social de dicha Empresa será
suscrito integramente por el Instituto Nacional de Industria en
el acto de constitución de la misma, pudiendo proceder a la
enajenación de acciones previo acuerdo de Consejo de Ministros.

Artículo tercero.-Se autoriza al Ministerio de Industria para
dictar las disposiciones necesarias y adoptar los acuerdos preci
sos para. la ejecución de 10 dispuesto en el presente Decreto.

Artícula cuarto.-En el plazo de seis meses, contados a partir
de la fecha de publicación del presente Decreto, deberá quedar
constituída la ..Empresa Nacionál para el Desarrollo de la In
dustria Alimentaria, S. A ... , y formalizados su escritura y Esta
tuto.s Sociales.

Artículo quinto.-Este Decreto entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El' Ministro de Industria.
ALFREDO SANTOS BLANCO

MINIstERIO DE COMERCIO

DISPONGO,

Por otra parte, ante la actual situación de abastecimientos
a nivel mundial y su probable evolución, parece evidente la
necesidad de impulsar este sector industrial, mediante una de~
cidida actuación del sector publico, favoreciendo una mayor pre.
sencia del capital nacional en este importante sector, sin per
iuicio de la necesaria ordenación del sector industrial alimen
tario, para alcanzar la máxima eficacia y coherencia entre las
acciones emprendidas.

Conforme a todo ello, resulta evidente que concurren en este
supuesto imperativos de alto interés nacional. que exigen la
creación de una Empresa nacional para el desarrollo de la In~

dustria Alimentaria, cuya labor hábrá de desarrollarse, por un
lado, realizando por si aquellas acciones que persigan suplir o
complementar la iniciativa privada en aquellas actividades rela4

cionadas con la industria alimentaria en que sea preciso; por
otro, coadyuvando con el sector privado en aquellas de sus
empresas en -lat. que la participación de ENDIASA sea conve
niente, ello sin perjuicio de que la Empresa pueda crear nuevas
empresas en colaboración con el capital privado.

En su virtud, ~ a propuesta del Ministro de ;Industria, previo
informe favorable de los Ministerios de Hacienda y Planificación
del Desarrollo, y previa deliberación del Con5t'jo de Ministros en
su reunión del dia once de octubre de mil novecientos setenta y
cuatro,

DECRETO 329211974, de 14 de noviembre, por el
que S6 en.comienda al InstItuto NacionaL de lndus
tria la creación de la «Empresa Nacional para el
Desarrollo de la )ndustria Alimentaria, S, A.o>
IENDIASAJ.
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El IIJ Plan de Desarrollo Económico y SOCiRI sefialu la necesi
dad de poner el acento en los próximos años en la ordenacíón
y desarrollo de la industria alimentaria. Igualmente indica que
en un futuro la modifiación de los hábitos sociales derivados de
la elevacíón del nivel de vIda colocará a la demanda de alimen
tos industrializados por encima del consumo de productos natu
rales. Deberá entonces existir una pujante industria alimentaria
que potencie las ventajas comparativas de nuestro medio agra
rio y que permita asegurar una alimentación de mayor calidad
y de mejores condiciones económicas.

FRANCISCO FRANCO

Una.-Para las Empresas que ('.en anterioridad a la entra
da en vigor del Decreto mil tresCientos ochenta y cuatro/míl
novecientos setenta y dos, se dedicaban a ·la actividad de cons
trucción de estructuras metálicas, la clasificación tendrá ca
rácter definitivo,siendo preciso, para solicitar la clasificación,
presentar EU1 la Delegación Pr.avincial del 'Ministerio dé Indus
tria donde esté ubicado el domicUío social de la Empresa, la
correspondiente solicitud, acompaftada de la reiación de su
personal de plantilla. que sea técnico titulado o soldador con
certificado de calif1cación e, igualmente, potencia instalada,
inversiones en maquinaria' de taller, superficie cubierta y equi.
pos de control que posea (o, en otro caso, Empresa de contról
con la cual tenga contrato .de. asist~ncia), Todo ello por du
plicado.

Dos.-Las Empresas que con anterioridad a la entrada en
vigor del Decreto mil trescientos ochenta y cuatro/mil nove~

cientos setenta y dos se dedicaban a la actividad de construc·
ción de estructuras metálicas y que no cumplan' las condicio·
nes mínimas señaladas para el.grupo C,. solicitar4n su clasifi
cación como Empresas del grupo D, para el que se fijan los
trabajos máximos a realizar y prescripciones mínimas si~

guientes:

Grupo D.-Estructuras para. edificios de hasta cinco plan·
la•.

Estructuras de naves y cubiertas con luz máxima de díez
metros.

Otras estructuras técnicamente similares a las anteriores
u obras de reforma o refuerzo de las mismas.

Las Empresas incluidas en este grupo dispondrán, como
mínimo, de un técnico competente en plantilla. que se res
ponsabilice de los trabajos, y asimismo los soldadores deberan
poseer el correspondiente certificado de calificación.

turas metálicas, se exigirá que las Empresas constructoras es
tén clasificadas en el grupo correspondiente.

Para contratar con el Estado, cuando sea. preciso la clasifi
cación previa a que se refiere la Ley de Contratos del ·Estado,
bastará acreditar dicha clasificación, sí bien a efectos de ob
tenerla deberá quedar acreditada la inclusión del contratista
en alguno de 108 grupos establecidos en 6ste Decreto.

Artículo séptimo.-E! incumplimiento de 10 dispuesto en el
presente Decreto se sancionará con arreglo a lo establecido en
el capítulo sexto del Decreto milsetecientoB setenta y cincol
mil novecientos sesenta y sIete, de veintidós de julio.

El Ministro de Industria,
ALFREDO SANTOS BLANCO

Primera.-Se fac.ulta $1 Ministerio de Industria para dictar
las disposiciones que requiera el desarrollo de este ,Decreto y
modificar los .condicionados técnicos establecIdos en el articu·
lo segundo, a fin de adecuarlos a las necesidades futuras.

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor a los trein
ta días de su publicación en el ..BoletÚl Oficial del Estado... ·

Tercera.-Queda derogado el Decreto mil trescientos ochen4

ta y cuatro/mil novecientos setenta y. dos, de doce de mayo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a síete de noviembre de mil noveciento5 setenta y cuatro.

DISPOSICIONES FINALES

1
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se ha estimado conveniente modificar el texto arancelario de
la subpartida 84.56-D.

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el ar
tículo sexto. número cuatro l de la mencionada Ley Arancelaria
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del Mí~

nistro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día .veinticinco de octubre de mil novecientos
setenta. y cuatro,

Partida Articulo
arancelaria

85.01 Máquinas generadoras; motores; convertídores rota-
tivos o estáticos (rectificadores. etc.); transforma.
d6res; bobinas de reactancia y autoinducción.

DISPONGO,

Artíoulo primero.---Queda modificado el vigente Arancel de.
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Articulo segundo.-EI presente Decreto entrara en vigor el dia
de su publicación en el ~Boletin Oficial del Estado".

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a síete de noviBmbre de mil novecientos setenta y cuatro

Partida
arancelaria

ArticUlo Derecho
arancelario

FRANCiSCO. FRANCO

lJECHETO 3295/1,974, de 7 de noviembre. por el
que se amplía la Li.stQ.(tpéndice del Arancel de
Aduana,s con bienes de equipo correspondientes a
las PP. AA. 84.22-0:4 y 84.22-1; 84.45-C-9 y MA5-e-16-
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El Ministro de Comercio,
NEMf:SIO FEHNANDEZ-CUESTA E lLLANAMáquinas automáticas para· la produc

ción en crudo de piezas de porcela
na, loza y gres, con exclusión de. la.s
prensas , .

~4.5il-D

fi%
--,=~

Artículo segundo.-EI presente Decreto el'1trará en vigor el día
de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado•.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de noviembre de mil' novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
NEMESIO FERNANDEZ-CUE8TA E ILlANA

DECRETO 3294/1974. de 7 de noviembre, por el
que se modifica el texto arancelario de laparti
da 85.01 (Máquinas generadoras, motores y conver
ttdores rotattvos: transformadores y convertidores
estátteos ...J

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta. del Ministerlo de Comercio. de treinta. de mayo, autoriza.
en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o pe
ticiones que consideren conveniente en relación con el Arancel
de Aduanas.

Como eonsecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramitadas
P9r la -Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
se ha estimado conveniente· modificar el texto aran<::eJario de
la _Uda 85.01. _

En su v1itud y en uso de la autorización conferida en el ar
tículo sexto, número cuatro, de la menciona~a Ley Arancelaria
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del Mi
nistro de Comercio- y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veinticinco de octubre de mil novecient.os
setenta y cuatro. .

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos sesen
ta. del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza en
su artículo segundo a los Organismos. Entidades y personas
interesadas para formular. de conformidad con lo dispuesto en
el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones o
peticiones que consideren convenientes en relación con el Aran
cel de Aduanas.

El Decreto dos mil setecientos noventa/mil novecientos se
senta y cinco, de veinte de septiembre, sobre reducción de de
rechos a la importación de bienes de equipo, dispone en su
ártkulo primero la creaGíón de un apéndice del Arancel, en
el que podrá incluirse una relación con derechos arancelarios
reducidos de los bienes de equipo no fabricados en Espana y
que se importen con destino a instalaciones básicas o de in
terés económico socíal.

Como consecuencia de los estudios realizados, se consi
dera oportuno ampliar la Usta apéndice 'del Arancel de AduQ
nas. Al efecto se han cumplido los requisitos exigidos por Jos
Decretos dos mil setecientos noventa/mil novecientos sesenta y
cinco y mil quinientos veinte/mil novecientos setenta y uno, y
por la Orden de nueve de septiembre de mil novecientos se·
tenta y uno, sobre procedimiento de tramitación de las peticio
nes que se formulen en relación con el Arancel de Aduanas.

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el
artículo cuarto; base tercera. y articulo sexto, número cuat.ro.
de la Ley Arancelaria de uno de mayo de mil novecientos se
senta, a propuesta del Ministro de Comercio y previa deJibel·a·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinticinco
de octubre de mil novecient.os setenta y cuatro.

DfSPONGO,

Partida arancelaria ;,! Derecho Plaza
,reducido de vigencia.....:.;=;:::-- ,-------

Artículo primero.-La lista a que se refiere el Decreto dos
mil setecientos noventa/mil novecientos sesenta y cinco, de
veinte de- septiembre, queda ampliada en la siguiente furma:

2 añoS

2 anoS

2 años

2 añoS

5%

5%

5%

s%

S4,45.C-9

84.45-C-16

84.45··C-16

84.22-G-4 Y 84.22··}

De$cripci 6n

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

DISPONGO,

Máquinas automáticas especiales para manipulación de carriles. por traslación
longitudinal mediante rodiUós impulsores, o por traslación lateral mediante
líneas paralelas de cadenas y empujadores . O> .

Prensas hidráulicas especiales para enderezado de carriles en sus planos ver-
tical y horizontal, incluso con dispositivos de volteo .

Máquinas automáticas para corte y/o taladrado múltiple de carriles. incluso con
dispositivos de medida y de evacu~ión de despuntes

Maquinas automáticas para perfilar carriles en continuo y en una sola pasada,
con herramientas de forma _..

~=;:;:;::;:'.=:::--:.::=:::;:=--:;;=:===-:-

Articulo segundo.-EI plazo de vigencia que se señala en el articulo anterio"!, surtirá efecto a partir de nueve de agosto de
mil novecientos setenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de noviem.bre de' mí! novecientos sotenta y cuatro.

El MinisU'o de Comercio,
NEME5JO FERNANDEZ-CUE8TA E ILLANA

FRANCISCO FRANCO


